
 

 

 

Guanajuato, Guanajuato, a 14 catorce de noviembre de 2018 dos mil 

dieciocho.  

 

 

ASUNTO 

 

 

Vistos los autos del toca 498/18 PL -juicio en línea-, relativo al 

recurso de reclamación interpuesto por el ***** -representante de la 

parte demandada-, en contra de la sentencia de 25 veinticinco de mayo 

de 2018 dos mil dieciocho, dictada por el Magistrado de la Sala 

Especializada en el proceso administrativo número *****, mediante la 

cual se decretó la nulidad de la resolución impugnada; ha llegado el 

momento de resolver lo que en derecho procede.  

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

PRIMERO. Promoción del recurso. El 19 diecinueve de junio de 

2018 dos mil dieciocho, en la modalidad de juicio en línea se promovió 

recurso de reclamación por quien se señala en el proemio de esta 

resolución. 

 

SEGUNDO. Trámite. Mediante acuerdo emitido el 25 veinticinco de 

junio de 2018 dos mil dieciocho, se admitió a trámite el recurso, 

designándose como ponente al Magistrado de la Primera Sala.  
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TERCERO. Turno. El 26 veintiséis de septiembre del presente año, se 

tuvo a la parte actora por desahogando la vista concedida, y se ordenó 

remitir los autos al ponente, los cuales le fueron enviados el 17 

diecisiete de octubre de 2018 dos mil dieciocho.  

 

 

CONSIDERANDO 

 

 

PRIMERO. Competencia. El Pleno de este Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato es competente para conocer 

y resolver el presente recurso, de conformidad con el artículo 25, 

fracción III, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de Guanajuato; así como por lo previsto en los numerales 

308, fracción II, 309, 310 y 311 del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato.  

 

SEGUNDO. Procedencia. Del toca en comento se desprende que se 

reunieron los requisitos previstos en los dispositivos legales invocados 

en el considerando anterior. 

 

TERCERO. Expresión de agravio. Quien representa a la parte 

recurrente invoca textualmente como agravio, el siguiente: 

 

«…causa agravio al H. Ayuntamiento que represento la Sentencia que se combate, 

en su Considerando Cuarto, por la incorrecta aplicación que hace el A quo de los 

artículos 117, 135, fracciones I, III y XIII, 298, 299, fracciones I y II y demás 

aplicables del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y 

los Municipios de Guanajuato (…) 

 

…al dictarse una resolución con una motivación y fundamentación indebidas por 

lo cual no se acreditaron todos los elementos de la infracción imputada al actor.  
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Bien, en la especie tenemos que el A quo omite valorar en forma adecuada las 

excepciones y defensas opuestas por mi representado H. Ayuntamiento de San 

José Iturbide, Guanajuato, ya que en la Sentencia hoy combatida, en principio, el 

juzgador ni siquiera hace mención en la resolución del contenido de la 

contestación de la demanda presentada por el suscrito, por la cual se desvirtúan 

las consideraciones por cuanto a hechos y derecho y argumenta a su favor la parte 

actora.  

En virtud de lo anterior, considero que el A quo aplicó en forma errónea la 

facci6n VI, del artículo 137 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa 

para el Estado y los Municipios de Guanajuato; por lo que el Pleno de ese H. 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato, deberá revocar la 

resolución combatida por media de este recurre…».  

 

CUARTO. Antecedentes. Previo al estudio del agravio expuesto por la 

recurrente, es oportuno relatar los antecedentes del presente asunto:  

 

I. *****, acudió ante este Tribunal a demandar la nulidad de la 

resolución de fecha 29 veintinueve de junio de 2017 dos mil diecisiete, 

en la cual se resolvió el procedimiento de responsabilidad 

administrativa *****, en donde se le impuso como sanción un 

amonestación. 

 

II. El proceso por orden de turno le tocó conocer a la Segunda Sala y 

resolver a la Sala Especializada1, quien el 25 veinticinco de mayo de 

2018 dos mil dieciocho, decretó la nulidad total del acto combatido.  

 

                                                           
1 Mediante sesión ordinaria de Pleno número 2 dos, celebrada el 28 veintiocho de junio de 2017 dos mil diecisiete, se acordó 

-con base en el Acuerdo General relativo a la distribución equitativa de las cargas de trabajo de las salas que integran este 

órgano jurisdiccional- la remisión a esta Sala Especializada de los asuntos -descritos en el anexo que forma parte del 

acuerdo- para efectos de resolución. Lo anterior de conformidad con lo previsto en los artículos, primero, tercero y quinto 

del Acuerdo General del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato, relativo a la distribución equitativa 

de las cargas de trabajo de las Salas que integran este órgano jurisdiccional; 17, fracciones I, II y VII, del Reglamento Interior 

del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Guanajuato; (vigente al momento de la determinación del 

Pleno) y 11, fracción V, del Reglamento Interior sobre el Uso de Medios Electrónicos y Firma Electrónica de este órgano 

jurisdiccional, aún vigentes en términos de lo previsto por el artículo cuarto transitorio de la Ley Orgánica del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato. Por lo que esta sala especializada emitió el acuerdo de 16 dieciséis de abril 

de 2018 dos mil dieciocho, en el cual se tuvo por recibido este expediente y se ordenó continuar con su trámite. 
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III. Inconforme con lo anterior, la autoridad demandada en el proceso 

de origen recurrió la sentencia que nos concierne. 

 

QUINTO. Estudio del agravio planteado. Este Pleno considera 

infundado el único agravio expuesto por el recurrente, por los 

siguientes motivos y fundamentos:  

 

En esencia el Magistrado de la Sala Especializada en la sentencia que se 

recurre, determinó lo siguiente:  

 

«… De esta manera concluye la autoridad demandada que las documentales 

referidas tienen valor probatorio pleno y permiten demostrar que *****, cuando 

desempeñaba el cargo de tesorero municipal incumplió con la obligación prevista 

en el numeral 22, segundo párrafo, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato vigente en la época de los hechos, por lo que se acredita la falta 

administrativa considerada como grave; de conformidad con lo previsto en los 

artículos 11, fracción XXII y 22, fracción II, de la citada Ley de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de Guanajuato y sus 

Municipios; en la resolución en comento se precisa además que aun cuando el 

órgano auditor tuvo por solventada la observación relativa, se cometió la falta 

administrativa, al no existir pruebas en contrario. Sin embargo por tratarse de una 

resolución dictada en un procedimiento de responsabilidad administrativa a las 

autoridades substanciadora y resolutora les corresponde la carga de la prueba para 

acreditar la existencia de la falta administrativa materia del procedimiento, como 

se desprende de los criterios jurisprudenciales antes citados y del principio de 

presunción de inocencia; de tal manera que la autoridad demandada debía agotar 

las actuaciones, diligencias y la recopilación de medios de prueba idóneos y 

suficientes para acreditar todos los elementos del injusto administrativo que se 

atribuye al actor, incluso que le hubiera permitido a los órganos substanciador y 

resolutor contar con elementos para refutar los contraindicios y las aseveraciones 

formuladas por el actor. 

 

En la especie, la falta administrativa determinada en la resolución cuestionada 

consiste en presentar fuera del plazo legal las cuentas públicas del municipio de 

San José Iturbide, correspondientes a los meses que refiere la resolución 

cuestionada; por lo que la resolutora demandada consideró que se actualizan las 
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conductas previstas en el artículo 11, fracción XXII, de la Ley de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de 

Guanajuato y sus Municipios…» 

 

De la anterior trascripción se desprende que la razón por la cual el 

Magistrado decretó la nulidad de la resolución impugnada, fue porque 

existieron vicios en el procedimiento administrativo disciplinario que 

afectaron la defensa del justiciable, como fue inobservar el principio de 

presunción de inocencia y más aún no fue probado en dicho 

procedimiento la conducta que se le atribuyó al servidor público, pues 

la autoridad encausada sólo tomó en consideración los documentos 

que le fueron remitidos por el Auditor Superior del Estado de 

Guanajuato.  

 

Ahora bien, es pertinente señalar que el procedimiento administrativo 

disciplinario es una de las garantías mínimas que se impone a la 

actividad administrativa para el dictado de una resolución, esto es, 

dicho procedimiento es una sucesión legalmente ordenada de hechos y 

actos tendientes al nacimiento de una decisión final materialmente 

administrativa. 

 

Esta sucesión legalmente ordenada, además se integra con una serie de 

garantías y derechos, contemplados en principio en la Ley 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del 

Estado de Guanajuato y sus municipios -hoy abrogada, pero vigente en 

el momento en que se cometió la conducta-, y se adicionan las 

garantías contenidas en los artículos 8 y 25 de la Convención 

Americana de Derechos Humanos. Así, en los procedimientos de 

responsabilidad administrativa se tiene que respetar indudablemente las 

siguientes garantías: derecho a ser oído con las debidas garantías, 

dentro de un plazo razonable, por una autoridad competente, 
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independiente e imparcial, derecho a que se presuma su inocencia 

mientras no se establezca legalmente su culpabilidad, derecho a ser 

asistido gratuitamente por un defensor, conceder al inculpado tiempo y 

los medios adecuados para la preparación de su defensa, derecho de la 

defensa de interrogar a los testigos presentes en la comparecencia, 

derecho a no ser obligado a declarar en contra de sí mismo ni a 

declararse culpable; y finalmente, el derecho a un recurso sencillo y 

rápido.  

 

Por lo tanto, con el informe remitido por el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato, tal como fue clarificado por el Magistrado de la 

Sala Especializada, no se acreditó suficientemente la falta imputada al 

servidor público, pues incluso se puede desprender que se señala en 

dicho informe de fiscalización como probable responsable entre 

otros, al servidor público que durante el periodo revisado fungió como 

Tesorero Municipal, responsable de remitir la cuenta pública al 

Congreso; sin embargo, dicho elemento indiciario -informe de 

auditoría- sólo puede ser considerado como base para la instauración 

de los respectivos procedimientos disciplinarios, mas no como prueba 

para imponer la respectiva sanción, pues es precisamente al Órgano 

Interno de Control municipal respectivo, a quien le concernía, 

mediante el debido proceso, deslindar la responsabilidad específica del 

servidor público correspondiente, acorde a la función debidamente 

acreditada de este último, así como con las pruebas recabadas, 

desahogadas y valoradas en el propio procedimiento disciplinario2.  

 

Finalmente, tenemos que en el agravio expresado por la parte 

recurrente, no se refuta el razonamiento contenido en la sentencia 

                                                           
2 No se omite clarificar al respecto, que la auditoría tiene como finalidad inmediata detectar hallazgos traducidos en acciones 

u omisiones sustentadas en evidencia competente, suficiente y pertinente, empero, no tiene por objeto inmediato dicho 

proceso, determinar y probar la comisión de la conducta por el presunto responsable, ni tampoco circunscribir su sanción, 

pues esto último es materia exclusiva del procedimiento disciplinario. 
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recurrida, pues dicho disenso sólo se limita a señalar que el A quo en la 

sentencia que se recurre no aplicó en forma debida el contenido de los 

artículos 117, 135, fracciones I, III y XIII, 298, 299, fracciones I y II, y 

demás aplicables del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, 

aduciendo que el resolutor omitió valorar en forma adecuada las 

excepciones y defensas opuestas en su contestación, sin señalar de 

manera clara y específica cuáles medios probatorios dejó de valorar el 

A quo, o qué parte de su contención no fue tomada en consideración 

dentro de la sentencia reclamada. 

 

Al efecto es aplicable por la analogía de sus argumentos con el tema en 

trato, la tesis3 que se inserta a continuación, respecto a la inoperancia 

del disenso cuando el mismo arguye una indebida valoración de 

pruebas de forma genérica: 

 

«CONCEPTOS DE IMPUGNACIÓN INOPERANTES EN EL JUICIO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LO SON AQUELLOS EN LOS 

QUE EL ACTOR ADUCE LA INDEBIDA VALORACIÓN DE PRUEBAS 

EN EL PROCEDIMIENTO DE ORIGEN, SIN ESPECIFICAR A 

CUÁLES EN CONCRETO SE REFIERE, NI EL VALOR PROBATORIO 

QUE DEBIÓ HABÉRSELES OTORGADO (LEGISLACIÓN VIGENTE 

HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2005). El artículo 237, párrafos primero y 

tercero, del Código Fiscal de la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 

2005, dispone que las sentencias del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa se fundarán en derecho y resolverán sobre la pretensión del actor 

que se deduzca de su demanda, en relación con una resolución impugnada; 

asimismo, podrá corregir los errores que advierta en la cita de los preceptos que se 

consideren violados y examinar en su conjunto los agravios y causales de ilegalidad, 

así como los demás razonamientos de las partes, a fin de resolver la cuestión 

efectivamente planteada, pero sin cambiar los hechos expuestos en la demanda y en 

la contestación. De esta manera, a efecto de que las Salas de dicho órgano puedan 

                                                           
3 Novena Época, Registro: 174772, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIV, Julio de 2006, Materia(s): Administrativa, Tesis: I.7o.A.466 A, Página: 

1170. 
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analizar la legalidad del acto impugnado, relativo a la valoración de las pruebas 

hechas por la autoridad demandada, ello debe hacerse a la luz de los conceptos de 

impugnación que haya hecho valer el actor en su demanda de nulidad, ya sea en un 

capítulo expreso, o bien, realizando un análisis integral del ocurso inicial, máxime, si 

el referido código no les otorga la facultad de suplir la queja deficiente en beneficio 

del actor. Por tanto, si la demandante se limita a señalar que su contraparte 

valoró indebidamente las pruebas recabadas en el procedimiento 

administrativo de origen, sin especificar cuáles fueron en concreto, ni el 

valor jurídico que, a su criterio debió habérseles otorgado, tal argumento es 

inoperante». 

 

Énfasis añadido. 

 

Es de señalarse al respecto, que el recurso de reclamación en esencia es 

un medio de impugnación que tiende a asegurar el óptimo ejercicio de 

la función jurisdiccional, cuya materia se circunscribe a los agravios 

expuestos por la parte recurrente con el objeto de atacar frontalmente 

las consideraciones que sustentan la resolución recurrida (acuerdo o 

sentencia) o para demostrar las circunstancias que revelan su ilegalidad. 

 

En ese sentido, si la materia de la reclamación la constituye la 

resolución recurrida (acuerdo o sentencia), entonces, en los agravios 

deben formularse razonamientos lógico-jurídicos encaminados a 

impugnar las consideraciones que soportan la determinación adoptada. 

Empero, en el caso que nos ocupa, la parte recurrente no señaló ni 

concretó en el agravio objeto de estudio, razonamiento alguno capaz 

de destruir los fundamentos y motivos en que se apoyó la Sala de 

origen para decretar la nulidad, consistente en que la autoridad 

sustanciadora no acreditó de forma atinente la conducta objeto del 

reproche administrativo. 

 

En ese sentido, es evidente que la parte recurrente no combatió frontal 

y directamente la consideración expresada en la sentencia recurrida y 
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en la que se apoyó la Sala de origen para decretar la nulidad, lo cual 

torna inoperante el argumento que se analiza.  

 

Dicho de modo diverso, si del contraste entre los razonamientos 

plasmados en la sentencia recurrida, con el agravio expuesto en el 

recurso de reclamación, se advierte que en este último la parte 

recurrente no combatió de modo alguno las consideraciones de la 

sentencia que se revisa; entonces, el mismo resulta inoperante, pues 

con su manifestación la parte recurrente incurre en imprecisión, lo cual 

revela la falta de eficacia para destruir las razones y fundamentos 

aportados por la Sala responsable. Resulta aplicable la siguiente 

jurisprudencia4 cuyo rubro y texto señalan:  

 

«AGRAVIOS INOPERANTES. EN EL RECURSO DE REVISIÓN. Son 

inoperantes los agravios cuando en éstos no se formula objeción alguna contra los 

lineamientos que rigen el fallo recurrido, o bien, cuando son varias las 

consideraciones en que se sustenta la sentencia impugnada y en los agravios sólo 

se combaten algunas de ellas, resultando ineficaces para conducir a su revocación 

o modificación, tomando en cuenta que, para ese efecto, deben destruirse todos 

los argumentos del Juez de Distrito sobre los que descansa el sentido del fallo.» 

 

Es así, que se reitera que el disenso del recurrente es inoperante, dado 

que no controvierte los argumentos torales de la sentencia, y sólo 

debate una supuesta falta de motivación de la sentencia que reclama, 

por no tomar en consideración las pruebas y los razonamientos 

plasmados en su contestación de demanda.  

 

En el orden de ideas precisado, y ante la inoperancia del agravio 

esgrimido, lo procedente es confirmar la sentencia recurrida. Lo 

anterior tiene su fundamento en el artículo 311 del Código de 

                                                           
4 Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito de la Octava Época, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial 

de la Federación enero de 1995, página 95. 
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Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato.  

 

En mérito de lo expuesto y fundado, es de resolverse y se; 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO. El Pleno de este Tribunal, es competente para conocer y 

resolver el presente recurso de reclamación.  

 

SEGUNDO. Se confirma la sentencia del día 25 veinticinco de 

mayo de 2018 dos mil dieciocho, emitida por el Magistrado de la 

Sala Especializada, en el proceso administrativo número *****, por los 

motivos y fundamentos expuestos en el Considerando Quinto de la 

presente resolución.  

 

Notifíquese, en su oportunidad procesal, archívese el presente 

expediente como asunto concluido y dese de baja en el libro de 

gobierno.  

 

 

Así lo resolvió, por unanimidad de votos, el Pleno de este Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado, integrado por la Presidenta del 

Tribunal y Magistrada de la Tercera Sala, Antonia Guillermina 

Valdovino Guzmán; el Magistrado de la Primera Sala, Gerardo Arroyo 

Figueroa; la Magistrada de la Segunda Sala, Marisela Torres Serrano; el 

Magistrado de la Cuarta Sala, José Cuauhtémoc Chávez Muñoz; y el 

Magistrado de la Sala Especializada, Arturo Lara Martínez; siendo 

ponente el segundo de los mencionados, quienes firman con el 
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Secretario General de Acuerdos, Eliseo Hernández Campos, quien da 

fe. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estas firmas corresponden al Toca 498/18 PL -juicio en línea- 

aprobado en Sesión Ordinaria de Pleno del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato de 14 catorce de noviembre 

de 2018 dos mil dieciocho. 

 


